
                                                                                                                                

La Compañía celebró con la sociedad ATC Fibra de Colombia S.A.S un contrato de prestación 
de servicios de conectividad sobre una red de fibra óptica para soportar la prestación de los 
servicios de comunicaciones a los clientes finales. 
  
El plazo inicial de ejecución del contrato será de 10 años contados a partir del 18 de 
diciembre de 2019 y se puede prorrogar automáticamente por periodos adicionales de 8 y 
2 años. 
  
El Contrato es cuantía indeterminada y se ejecutará a través de solicitudes de servicio. 


